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Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

CORRÍJASE la tabla del literal a) del auto calendado 16 de diciembre de 2021, toda 

vez que en él quedó mal consignado el valor de los cánones del mes de marzo a 

septiembre de 2021, siendo el valor real de cada uno de ellos $ 2’100.000 y no $ 

2’100.00 como allí quedó consignado. El proveído quedará así:  

PERIODO CAUSADO VALOR DEL CANON FECHA DE EXIGIBILIDAD DE LOS 

INTERESES MORATORIOS 

Marzo de 2021 $ 2’100.000 28 de Abril de 2021 

Abril de 2021 $ 2’100.000 28 de Abril de 2021 

Mayo de 2021 $ 2’100.000 12 de Mayo de 2021 

Junio de 2021 $ 2’100.000 11 de Junio de 2021 

Julio de 2021 $ 2’100.000 14 Julio de 2021 

Agosto de 2021 $ 2’100.000 12 de Agosto de 2021 

Septiembre de 2021 $ 2’100.000 11 de Septiembre de 2021 

Octubre de 2021 $ 2’100.000 13 de Octubre 2021 

 

En lo demás, la providencia quedará incólume. Adviértase que deberá notificarse 

personalmente la presente providencia junto con el auto calendado 16 de diciembre de 

2021, mismo que a la fecha ya fue notificado por la secretaría de este despacho, por lo 

tanto, una vez vencida la ejecutoria de este proveído se notificará conforme derecho y 

en respeto de los términos procesales.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 70 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 03 DE MAYO DE 2022. 
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